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«El verdadero límite de la producción capitalista es el mismo capital; es el hecho de 
que, en ella, son el capital y su propia valorización lo que constituye el punto de partida 
y la meta, el motivo y el fin de la producción; el hecho de que aquí la producción sólo es 
producción para el capital y no, a la inversa, los medios de producción simples medios 
para ampliar cada vez más la estructura del proceso de vida de la sociedad de los pro-
ductores. De aquí que los límites dentro de los cuales tiene que moverse la conservación 
y valorización del valor-capital, la cual descansa en la expropiación y depauperización 
de las grandes masas de los productores, choquen constantemente con los métodos de 
producción que el capital se ve obligado a emplear para conseguir sus fines y que tienden 
al aumento ilimitado de la producción, a la producción por la producción misma, al de-
sarrollo incondicional de las fuerzas sociales productivas del trabajo. El medio empleado 
—desarrollo incondicional de las fuerzas sociales productivas— choca constantemente 
con el fin perseguido, que es un fin limitado: la valorización del capital existente. Por 
consiguiente, si el régimen capitalista de producción constituye un medio histórico para 
desarrollar la capacidad productiva material y crear el mercado mundial correspondien-
te, envuelve al propio tiempo una contradicción constante entre esta misión histórica y 
las condiciones sociales de producción propias de este régimen»

KArl MArx *.

* Marx, K.: El capital. Crítica de la economía política, Tomo III, trad. Wescenlao Roces, México, F. C. 
E., 25.ª reimpresión, 1999, pág. 248. 
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